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RESUMEN

El presente trabajo titulado “El delito de robo agravado y la legítima defensa 

en el uso de armas no letales en el Perú”, el cual tuvo como objetivo general 

determinar los fundamentos jurídicos que regulen la actuación de la legítima 

defensa en el uso de armas no letales en miembros del serenazgo. Esta 

investigación es de tipo básica, de diseño interpretativo, donde se haya la teoría 

fundamentada y bibliográfica, enfoque cualitativo y la técnica utilizada fue la 

entrevista. Se redactó en prosa, examinando los resultados y se discutió los 

hallazgos. Arribando a la conclusión que existen fundamentos jurídicos para la 

implantación de las ANL como una herramienta para contrarrestar los índices de 

inseguridad ciudadana, previa definición detallada de los parámetros sobre los 

cuales recae la figura de la legítima defensa. Se recomendó al órgano competente, 

que se realice los estudios oficiales y pertinentes por entidades del estado, para 

determinar la situación actual de la legítima defensa. Luego de ello, el órgano 

competente se encargue de implementar la normativa que corresponde para 

regular el uso de armas no letales.  

Palabras clave: armas no letales, robo agravado, legítima defensa, 

seguridad ciudadana.  
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ABSTRACT 

The present work entitled "The crime of aggravated robbery and legitimate 

defense in the use of non-lethal weapons in Peru", which had as a general objective 

to determine the legal foundations that regulate the performance of legitimate 

defense in the use of non-lethal weapons. lethal in members of the serenage. This 

research is of a basic type, of interpretive design, where there is the grounded and 

bibliographic theory, a qualitative approach and the technique used was the 

interview. It was written in prose, examining the results and discussing the findings. 

Arriving at the conclusion that there are legal grounds for the implementation of the 

ANL as a tool to counteract the indices of citizen insecurity, after a detailed definition 

of the parameters on which the figure of legitimate defense falls. It was 

recommended to the competent body that the official and pertinent studies be 

carried out by state entities, to determine the current situation of self-defense. After 

that, the competent body is in charge of implementing the corresponding regulations 

to regulate the use of non-lethal weapons. 

Keywords: non-lethal weapons, aggravated robbery, legitimate defense, 

citizen security. 
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I. INTRODUCCIÓN

En el Perú la delincuencia e inseguridad ciudadana se han incrementado de 

manera rauda en nuestro día a día, generando temor e incertidumbre a los 

ciudadanos, esta figura se presenta en cualquier momento, de cualquier manera, 

desde la acción más simple y cotidiana hasta en ocasiones causando la muerte.  

El robo es un tipo penal tipificado en nuestro ordenamiento jurídico peruano, 

y es realmente alarmante, debido a que, lidera los índices de criminalidad. Es 

significativo señalar que en nuestra sociedad existen diversas modalidades de robo, 

las cuales se encuentran debidamente normadas en nuestro Código penal (CP), 

estas son las infracciones o violaciones a la ley más recurrentes. En los medios de 

difusión, los asesinatos que guardan relación con los robos de todo tipo son 

omnipresentes, por lo que algunas investigaciones científicas hacen referencia al 

uso de Armas No Letales (ANL) para neutralizar el incremento de estos actos 

delictivos que se viene dando y resguardar la integridad de los civiles. Sin embargo, 

en el Perú no existen parámetros o factores legales para el uso de ANL en 

situaciones de legítima defensa.  

La delincuencia es un problema de gran magnitud y de los más urgentes que 

enfrenta el Perú, las personas que comenten estos actos ilícitos (sujetos activos), 

agreden no solo a las víctimas, sino también a los efectivos policiales y a los 

terceros que presencian el hecho punible. Para cometer sus atrocidades, portan 

armas blancas, armas de fuego y objetos contundentes; estos sucesos generan 

preocupación e inseguridad en los ciudadanos. Son hechos alarmantes puesto a 

que puede concluir en la muerte de las personas que presencien el acto y las 

víctimas de ello.  

Cabe resaltar que, en nuestro ordenamiento jurídico, no se encuentra 

normado el uso de ANL. Debido a ello, no se le faculta al serenazgo municipal que 

desempeñe sus funciones de una manera correcta y plenamente eficaz en 

diferentes situaciones, lo cual, en aplicación de la ley, es necesario difundir a los 

ciudadanos sin exponer el uso indiscriminado de la fuerza, que no está sancionado, 
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puesto que, no existen disposiciones normativas que defiendan la injerencia en el 

control del orden interno.  

Según el informe de N°579-2019-CG-GCOC, del año (2019) denominado: 

“La contraloría establece las oportunidades para mejorar los servicios”, en el cual 

hace mención que el 55% de comisarias no cuentan con un plan de patrullaje 

integrado, para primar acciones en sectores de mayor índice delincuencial, el 84% 

no cuentan con un equipamiento completo (equipos de comunicación, chalecos 

antibalas, etc.), el cual estaría perjudicando la integra prestación del servicio; y, el 

31% de los vehículos motorizados para patrullaje, se encuentran inoperativos, lo 

que genera una mala percepción en los administrados ya que estos los ven 

abandonados en los alrededores de las comisarias.  

Considerando la conducta de los funcionarios dedicados a la 

implementación de las reformas a la ley, representantes de la sociedad, capaces 

de mantener las condiciones adecuadas y justificadas con el fin de salvaguardar 

los derechos fundamentales de cada individuo en nuestra sociedad, ante el 

problema antes señalado nace el problema general: ¿Cuáles son los fundamentos 

para implementar una normativa en los casos de legítima defensa en el uso de 

arma no letales sobre el delito de robo agravado? Asimismo, los problemas 

específicos son: ¿Es pertinente el uso de ANL en las intervenciones del serenazgo 

para el fortalecimiento de la seguridad ciudadana? y ¿Cómo impactaría la 

legislación sobre la legítima defensa en casos de inseguridad ciudadana? 

Como justificación práctica, ya desarrollado y alcanzado sus objetivos de 

la investigación coadyuvarán a dirimir el problema que padece la localidad, donde 

se evidencia el incremento de la inseguridad ciudadana, utilizando armas blancas 

y de fuego, las cuales ponen en peligro seguridad física de los residentes y del 

personal de serenazgo. Resultando visible la disparidad en las herramientas de 

defensa. Entonces esta investigación es notable, porque se propondrá una 

reglamentación para la implementación del uso de ANL por parte del serenazgo. 

Según Hernández y Mendoza, como se citó en Palomino (2019) refieren que “es 

preciso justificar el propósito, ya que coadyuvará a dirimir la situación social”.  
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La presente tesis tuvo como justificación Metodológica, conforme el 

avance de la presente tesis se aplicaron técnicas e instrumentos de investigación, 

las cuales fueron creadas en base a las categorías, antes de su aplicación serán 

expuestas a una validación por especialistas en el tema, que luego de su aplicación 

y posterior recopilación de resultados. Por otro lado, se propondrá una 

reglamentación para el uso de ANL por parte del serenazgo.  Asimismo, Álvarez 

(2020) señala que “implica mencionar el motivo de la metodología planteada.” (p.2) 

Como justificación teórica, ya recopilada la información bibliográfica, 

jurisprudencial, normativa nacional y normativa extranjera que se tomaran en 

cuenta. Se llevará a cabo un exhaustivo análisis e interpretación de los resultados 

y luego de ello la discusión, mediante la triangulación, se incorporará las 

conclusiones, con la finalidad de enriquecer la doctrina al proponer la 

reglamentación del uso de ANL por parte del serenazgo. Del mismo modo, la 

ACNUDH (2021) manifiesta que “los Estados tienen que examinar el dotar de ANL 

pues están permiten hacer uso diferenciado de la fuerza”. (p.12) 

De este modo, proponemos como objetivo general; determinar cuáles son 

los fundamentos que justificarían la regulación la actuación de la legítima defensa 

en el uso de ANL en miembros del serenazgo. Los objetivos específicos son: 

proponer el uso de ANL en las intervenciones del serenazgo para el fortalecimiento 

de la seguridad ciudadana y, examinar el impacto de la legislación sobre la legítima 

defensa en casos de inseguridad ciudadana. 
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II. MARCO TEÓRICO

En los antecedentes nacionales se aprecia a David (2016), en su 

investigación “Análisis sobre el uso de ANL por parte de los serenazgos municipales 

en una intervención delictiva y la mejora de la seguridad ciudadana”, la cual tuvo 

como objetivo principal: Establecer la legalidad del uso de ANL, aplicando el uso 

metodológico explicativo. Arribando a la conclusión: se estima la mejora que la 

seguridad ciudadana, mediante un correcto uso de las ANL, ayudando a 

incrementar la seguridad de los ciudadanos. 

Julca (2021), en su investigación “Adecuada regulación sobre el uso de ANL 

por parte de la PNP, para el correcto ejercicio de sus funciones”, la cual tuvo como 

objetivo principal: Formular una proposición normativa para el uso de ANL por 

miembros de la PNP, teniendo como uso metodológico un enfoque no experimental, 

explorativo, descriptivo y explicativo. Llegando a la conclusión: La ejecución del 

empleo y uso de ANL, por parte de la PNP, se estima a ser una medida probable, 

a razón de que va a permitir la convivencia armoniosa y el orden público. No 

obstante, el uso de estas armas se debe regir bajo cierta logística, para minimizar 

estas acciones delictivas.  

Recoba (2017), en su trabajo de investigación: “Las armas en el Perú: una 

proposición para el análisis sobre su regulación y control”, teniendo de objetivo 

principal: Estimar el entendimiento teórico y práctico, el método usado corresponde 

al Inductivo, descriptivo – normativo. Llegando a la conclusión, Las normativas que 

se van implementando deben de emplearse como un instrumento de apoyo a 

diversas entidades vinculadas a la seguridad pública y al manejo de armas. A razón 

de ello, las técnicas, tácticas y formas de inspección, SUCAMEC debe de hacer 

frente a esta situación y enfocarse en acciones respectivas de prevención y control. 

Del mismo modo, en antecedentes internacionales se aprecia a Cardona 

(2022), en la investigación denominada: “Negligencia del estado en la 

reglamentación del porte y tenencia de armas no letales en Colombia”, teniendo 

como objetivo principal: Establecer las causales de eximición por parte del Estado 

Colombiano a razón del correcto porte, uso, tenencia y comercialización de ANL, 

usando un enfoque el cualitativo. Arribando a la conclusión: Aunando con toda la 
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conceptualización sobre las ANL, se concluye que existen diversos grupos de 

armas, desde las eléctricas, acústicas, entre otras. Están armas, que no solo se 

usa en Colombia sino en varios países de Latinoamérica están relacionadas con el 

uso de la defensa personal, pues sirve como su mismo nombre señala, defenderse 

o detener ataques de terceras personas, sin causarles un deceso.

Correa (2021), en su investigación titulada: “Opción de Regulación y Control 

a tenencia y uso de ANL en el municipio de Santiago de Cali – Valle del Cauca”, 

teniendo como objetivo primordial: Determinar una opción de solución a la 

problemática del tráfico, tenencia y uso de ANL a fin de establecer comportamientos 

responsables y morales que coadyuven a disminuir su influencia en la ejecución de 

acciones delictivas, llegando a la conclusión: El Estado Colombiano ante esta 

realidad se percató que adolece de un marco legislativo adecuado para poder 

regular la importación, producción, comercialización, uso seguro de la manipulación 

de las  ANL, para brindar a la sociedad cierta protección ante estas acciones que 

trasgreden sus derechos. 

Cevallos (2020), en su investigación denominada: “Uso continuo y 

prologando de la fuerza policial Estudio de los lineamientos en Ecuador en 

perspectiva comparada con Perú y Colombia”, teniendo de objetivo principal: 

examinar de forma conceptual y jurídica el uso de la fuerza, teniendo su uso 

metodológico el enfoque cualitativo. Llegando a la conclusión: Con relación al uso 

de autoridad, vigor y fuerza, es sumamente necesaria, ya que, a través de ella, es 

posible asegurar la convivencia y seguridad ciudadana, que tanto se desea en la 

sociedad.   

Castillo (2017), en su estudio titulado: Métodos y acciones para las Fuerzas 

y Cuerpos de Seguridad: Un análisis de la praxis profesional, desde un enfoque 

jurídico, sociológico y operativo, teniendo como objetivo: establecer métodos, 

tácticas y acciones de trabajo para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, cuyo 

método aplicado fue una perspectiva mixta y para ello se han empleado 

conocimientos y herramientas de investigación al estudio jurídico y policial. 

Llegando a la conclusión: No se debe quedar en un marco descriptivo, es necesario 

usar la interpretación y aplicarla en una correcta intervención policial, para así poder 
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establecer una práctica segura y correcta manipulación de esta. Lo que es 

respaldado por la jurisprudencia, nuestra doctrina y otras fuentes del derecho.  

Para una mejor comprensión, conforme al marco conceptual y el marco 

doctrinario las siguientes categorías categoría 1 “robo agravado y la legítima 

defensa” y categoría 2 “uso de armas no letales”, al igual que sus subcategorías, 

para ello se usará doctrina y diversas fuentes de información confiables, las cuales 

darán un óptimo respaldo y fortalecerá la investigación.   

En la coyuntura actual, el vertiginoso incremento de la inseguridad ha 

generado miedo e incertidumbre, la inseguridad ciudadana y la falta de acción 

policial, son problemas persistentes en la sociedad. Según Fernández, C. et al. 

(2021). El cumplimiento de la ley y sobre todo orden público, son tareas sumamente 

complicada con todos los hechos delictivos que se suscitan, los miembros de la 

PNP y personal de seguridad municipal, no pueden cumplir con éxito este desafío, 

ya que no se encuentran preparados o equipados para cumplir con dicha finalidad.  

El hecho punible de robo agravado, se determina como la conducta, en cual 

el sujeto se apropia, empleando la violencia o amenaza, de un bien mueble total o 

parcialmente ajeno, limitando al dueño sus derechos y restringiendo los actos de 

disposición. Así mismo, Salinas (2013) refiere: 

El robo comprende el apoderamiento del bien, el aprovechamiento y 

sustracción del lugar donde se encuentre, empleando como medio la 

violencia o amenaza, hacia el sujeto pasivo. (p.990). 

El mismo autor señala las teorías de robo: 

 El robo como variedad del hurto agravado: De acuerdo a ello, dado que el 

robo y hurto tienen los mismos supuestos, los mismos bienes jurídicos 

protegidos, todo o parte de los bienes muebles, apoderamiento mediante 

sustracción intereses, etc., todo ello constituye el delito de hurto. Refiere 

Cándano, M. y Guerra, R. (2020). Como única diferencia entre robo 

agravado es la manera en que se facilitó la conducta, es decir, el uso o uso 

de violencia o amenazas contra las personas. Esta postura encuentra su 

lugar en el derecho penal, que define el robo como una característica de 

hurto.  
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 El robo como un delito complejo: En ese sentido, Bramont-Arias García

Cantizano señala las cifras de robo conviven otros componentes de las

figuras del delito, estamos ante delitos complejos. De ese mismo modo,

Oliver, G. (2021) sostuvo una vez más que “para juzgar correctamente los

hechos delictivos, es necesario aclarar requisitos específicos, por lo que

naturalmente se vulnera la libertad individual, la seguridad individual, la vida

y los bienes.

 El robo es de naturaleza autónoma: describe Rodríguez, M. (2020), que la

mayoría de doctrinarios concuerdan con esta teoría ya que, establece que

cuando un elemento de violencia o amenaza interviene en la tipificación de

un tipo delictivo, automáticamente se transforma en un acto ilícito,

plenamente reconocible y diferente a la que constituye el hurto.

A la par, Ramos, Laura, Mayta y Apaza (2020), refiere que: “es una acción 

que vulnera el patrimonio, se entiende como el apropiamiento de bienes impropios, 

con la finalidad de lucrar, usando como medio la fuerza, la violencia o amenaza. 

Además, Cuenca S. y Vargas, H. (2021) también es relevante para la tipificación de 

este el traslado físico del bien de la esfera de custodia de la víctima y la disposición 

del bien, por parte del agente.  

Según la investigación de Quilla y Quilcate (2018): refieren: “Que en el Perú 

el delito más común es el robo y el robo agravado con un 29.5%. (p.9).  

Otro estudio realizado por Camacho (2018) en el centro penitenciario 

CERESO de Cd. Obregón, con una muestra de 86 internas, hace mención que: “las 

personas entrevistadas han cometido únicamente robos, son un (61.6%). Es 

preciso también resaltar que dichos entrevistados han ejercido el robo con violencia 

(94.2%). (p.15) 

Refiriéndose a la legítima defensa, como menciona Luzón (2018): “que 

muchas veces es una respuesta necesaria para evitar cualquier daño indebido, y 

que no es causada por algún bien jurídico, busca la acción reactiva, eximiendo de 

toda responsabilidad al autor del caso” (p.229), quiere decir, le obliga a cumplir con 

ciertos requisitos para poder aplicar una determinada sanción. Contemplada en 
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nuestro Código Penal Peruano, en la parte general artículo 20 inciso 3 – numeral a 

(agresión ilegítima).  

Según Zaffaroni (2002): “Es una causa legítima que justifica a cualquier 

persona frente a una agresión presente y le permite vulnerar un derecho legal de 

protegerse a sí mismo o apoyar a un tercero bajo un ataque ilegítimo. (p.600). Es 

decir, la norma no puede obligarnos a repeler un ataque antijurídico ni castigarnos 

por defendernos.  

Del mismo modo, López (2021) menciona que: “La acción de defensa y la 

legítima defensa impropia son instituciones jurídicas destinadas a la protección de 

los derechos jurídicos propios o de un tercero, que operan ante una agresión, las 

cuales deben cumplir con el artículo 20, inciso 3, CP” (p.107).  

A la par, Tamayo (2017), la causal del derecho de legítima defensa acarrea 

en ocasiones consecuencias adversas imprevistas, tales como daños o perjuicios 

a la propiedad jurídica de un tercero, tales como hechos fortuitos. 

Para Valenzuela, Gonzales y Ezurmendia (2021) refieren que, la legítima 

defensa en base a la necesidad racionable del medio usado, no señala que el medio 

empleado debe ser igual al que usa el agresor, sino que el comportamiento era la 

única forma de defenderse. 

También se hace mención las clases de esta, que son dos la legítima 

defensa perfecta y la legítima defensa imperfecta. Según Vera (2019) en la primera, 

es la causa de justificación del hecho, pues el hecho concreto cumplió con los 

requisitos de la misma, por el cual el sujeto activo queda exento de responsabilidad 

penal. Mientras que la segunda, carece de algunos de los presupuestos, persiste 

la probabilidad de que el juzgador aminore la pena.  

En relación al derecho comparado en la legislación chilena se hace 

mención las formas que liberan al individuo de responsabilidad penal, refieren así 

Cavada (2022) la legítima defensa propia, de familiares, desconocidos y la legítima 

defensa privilegiada. Según Gonzales, Vite, Rivera (2022) en esta última, procede 

por cualquier daño que realice el sujeto activo, en el siguiente caso de robo con 

fuerza. (p.149). Del mismo modo Rojo (2015), manifiesta que “es una categoría 

especial, distinta a la legitima defensa, busca atenuar o eliminar la pena”. (p.459).  
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Por último, refiriéndonos a las armas no letales son aquellas diseñadas para 

neutralizar al adversario, sin causarle la muerte solo minimizando su actuar. El 

doctor Alexander citado por Lobatón y Raymundo (2017), las conceptualiza como 

“Dichas tecnologías que facultan la extensión de fuerzas que disminuyen la 

probabilidad de resultados mortales.” (p.14).  

A la par Pujol (2020) menciona que en la guía sobre el uso armas menos 

letales se estableció los principios en base al uso de la fuerza: entre ellos está la 

legalidad (interceder por un bien legítimo), necesidad (la fuerza proporcional al acto 

ilícito), proporcionalidad (no debe ser excesivo) y precaución. (p.40)  

En nuestra legislación aún no está enmarcado el control del uso de armas 

no letales, a diferencia de algunos países vecinos que si consideran este uso. La 

legislación internacional plantea como alternativa el uso de armas no letales, pues 

estas controlan la situación restringiendo al agresor y no le causan lesiones o la 

muerte. Según UNLIREC, sus especialistas clasifican las ANL como: armas de 

cinética, eléctricas, energía dirigida o lumínica, químicas, acústicas, neumáticas y 

de tecnología combinada. Además, Velásquez (2021) Considerando para emplear 

en nuestra realidad problemáticas las armas eléctricas y químicas tales como: 

pistola tasar, bastones paralizantes, pistola y rife lanzadores de bolas de pimienta, 

etc. 

En base al derecho comparado en la legislación colombiana, la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada (2016), sostiene que las ANL 

son herramientas creados con la finalidad de producir la interrupción de un actuar 

violento, de tal manera que dicha interrupción no repercuta en riesgos a la vida de 

esta persona”. Siendo Colombia uno de los primeros países en regular el uso de 

armas no letales en América Latina, en el año 1994, a través del Decreto Ley N° 

356, dándole esa facultad no solo la Policía Nacional de Colombia, sino también el 

personal de vigilancia privada. Como se evidencia en la normativa colombiana 

Decreto 1563 del 2022, la fabricación, comercialización y uso de las ANL se halla 

normado y regulado, a diferencia que lo sé que acontece en nuestro país. Al margen 

de que está facultado en el uso del personal de seguridad municipal, no se aprecia 

un control de importación o comercialización de las ANL, ni una entidad encargada 



10 
 

de delimitad o establecer el tipo de ANL que puedan ser adquiridos y empleados 

en la legitima defensa.  

Respecto al marco legal, en razón a la primera categoría “robo agravado y 

legítima defensa” delito de robo agravado se haya regulado en el art 189 del CP. 

Mientras que la legitima defensa está tipificada en el art. 20 del mismo cuerpo 

normativo. En relación a la segunda categoría “uso de armas no letales”, esta no 

se encuentra normada.  

Asimismo, en base al marco jurisprudencial, se hace mención los 

presupuestos de la legítima defensa en la Resolución de Nulidad 910 – 2018 LIMA 

ESTE, donde se manifiesta los 3 requisitos o presupuestos: 

a) Agresión ilegítima, se funda en un comportamiento que va encaminado a 

poner en riesgo de un bien jurídico protegido. El cual debe de ser 

inminente y actual. 

b) Necesidad racional del medio empleado para repelerla, se basa en la 

valoración sobre la justicia y equidad. Se relaciona entre la 

proporcionalidad de la agresión y la acción de defenderse 

(comportamientos e instrumentos).    

c) Falta de provocación suficiente de quien se defiende, se basa en la 

posición especial del que se defiende.   

Aunado a ello, la sentencia del TC Exp. N° 0015-2005-PI/TC el artículo II del 

Título Preliminar de la Ley N° 27972, Orgánica de Municipalidades, señala que la 

autonomía que la Constitución Política del Perú consagra en favor de las 

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos 

y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.  

Entonces por el año 2007 la Municipalidad de Jesus María emitió la 

Ordenanza Municipal N° 226-MDJM, de fecha 21 de mayo del 2007, que aprobaba 

lo siguiente: ORDENANZA QUE APRUEBA EL USO DE ARMAS NO LETALES 

PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA, con sujeción a previa calificación por parte 

de la DICSCAMEC, quien no se pronunció y no fue implementada.  Posterior a ella, 

la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar (Arequipa) en el año 2012, una de las 

primeras en implementarlas a través de la ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA 
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N° 010-2012-MDMM, identificado con el nombre de “Adjudicación de equipamiento 

especial para el personal de seguridad ciudadana y serenazgo”. 

A lo largo de los años se presentó iniciativas legislativas para el uso de ANL 

por parte del personal de seguridad municipal, el 30 de octubre del año 2012 

Proyecto de Ley N° 1642/2012-CR denominado: “Ley que permite el uso de armas 

no letales y el arresto ciudadano a los serenazgos municipales” (sin dictamen de la 

comisión). Posteriormente, el 17 de junio del 2015 el Proyecto de Ley N° 

04606/2014-CR, denominado “Ley que autoriza a los serenos municipales el uso 

de armas no letales y capacidad de retención de personal en flagrante delito” (sin 

dictamen de la comisión). Seguidamente, el tercer proyecto de ley N° 4716/2015-

CR y titulado “Ley que faculta a los agentes de serenazgo municipal y agentes de 

seguridad particular el uso de armas no letales, para prevenir y disuadir, la comisión 

de delitos y faltas que atentan contra la seguridad ciudadana en el País” (sin 

dictamen de la comisión). Finalizando los Proyectos de Ley N° 1337/2021-GL, 

2361/2021-CR y 2599/2021-CR, mediante el cual se propone la Ley que modifica 

la Ley 31297, Ley del Servicio de Serenazgo Municipal que autoriza el uso de ANL, 

aún en observación. Resultando evidente la carencia normativa.  
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III. METODOLOGÍA

Principalmente para lograr reconocer el tipo de diseño que se usó en esta 

investigación, se debe identificar el enfoque empleado. La metodología empleada 

es el enfoque cualitativo, la cual, en función de la recopilación de datos y un análisis 

de estos, para producir las interrogantes, por medio de un proceso inductivo, 

analizando los resultados de las entrevistas, arribando en conclusiones y 

posteriormente recomendaciones. Refiere Fernández (2017) manifiesta que este 

tipo de enfoque (2014), “permite la recolección de datos y análisis correcto del tema 

materia de estudio”. Aunado a ello Gaete (2014), también manifiesta que “la 

información recopilada se expresa de puntos de vista que manifiestan los 

participantes respecto al problema investigado” (p.151). 

3.1. Tipo y diseño de investigación:  

3.1.1. Tipo de investigación:  Se desarrolló utilizando la investigación básica, 

tipo básica o también denominada tipo pura, pues, lo que se busca es 

generar conocimiento. Según Ñaupas et al. (2018) es básica, porque “se 

funda en el inmenso gozo de descubrir nuevos conocimientos, tiene como 

fundamento incrementar el conocimiento humano” (p.134). 

3.1.2. Diseño de investigación: El diseño de investigación que se acogió es 

el interpretativo, donde se haya la teoría fundamentada y bibliográfica. La 

teoría fundamentada, ya que, se interpreta de acuerdo a la realidad de los 

individuos. Del mismo modo, el diseño de investigación bibliográfico, se basa 

en la recolección de información.  Según, Estela, J. y Moscoso, V. (2019): “el 

diseño le indica al investigador las pautas para lograr sus objetivos, 

responder a las interrogantes que se planteó y formular conclusiones” (p.74). 

También se empleó el estudio jurídico-explicativo y jurídico-propositivo. 

Debido a que, se analizará el tema en cuestión logrando identificar la falta 

de normativa actual, formular un correcto análisis legal y la propuesta de una 

normativa. Bustamante, menciona que es propositivo porque “evalúa las 

fallas y plantea posibles soluciones” (p.25). Concordando a ello, Tantaleán 

(2016), señala que “la implementación de una propuesta con la finalidad de 

modificar una norma, proponer un supuesto o construir nuevos 

fundamentos”. (p.8). 
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3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización: 

Ante la exploración del tema titulado “El delito de robo agravado y la 

legítima defensa en el uso de armas no letales en el Perú”, cuenta con categorías 

y subcategorías, comprendidas en la matriz de categorización. Según Muñoz 

(2015) señalo que las categorías son definiciones, atribuciones que coadyuvan al 

investigador analizar el tema a desarrollar. (p. 71) 

Tabla N° 01: Matriz de categorización 

FUENTE: Elaboración propia 

CATEGORIAS 
DE ESTUDIO 

DEFINICION SUBCATEGORIAS 

CATEGORIA 
1: 

ROBO 
AGRAVADO 

Y LA 
LEGITIMA 
DEFENSA 

Ramos, Laura, Mayta y Apaza 

(2020), refiere que: “es una 

acción que vulnera el patrimonio, 

se entiende como el 

apropiamiento de bienes 

impropios, con la finalidad de 

lucrar, usando como medio la 

fuerza, la violencia o amenaza al 

sujeto pasivo. 

López (2021) menciona que: “La 

acción de defensa y la legítima 

defensa impropia son 

instituciones jurídicas destinadas 

a la defensa de los derechos 

jurídicos propios o de un tercero, 

que operan ante una agresión. 

SUBCATEGORIA 1.1 
 INSEGURIDAD

CIUDADANA
SUBCATEGORIA 1.2 
 EXIMENTES DE

RESPONSABILIDAD
SUBCATEGORIA 1.3 
 LEGITIMA DEFENSA

PRIVILEGIADA EN EL
DERECHO COMPARADO

CATEGORIA 
2: 

USO DE 
ARMAS NO 
LETALES 

Artefacto con un diseño especial 

que produce un efecto particular. 

El cual busca contrarrestar, 

anular, contraponer de forma 

temporal al receptor, 

reduciéndolo en el acto, 

generando el menor daño. 

SUBCATEGORIA 2.1 
 EL USO DE ARMAS NO

LETALES EN EL PERU
SUBCATEGORIA 1.2 
 EL USO DE ARMAS NO

LETALES EN EL 
DERECHO COMPARADO 
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3.3. Escenario de estudio:  

 

La investigación tuvo como escenario de estudio la doctrina, análisis de 

casos del contexto social, centros de asesoría legal y estudios jurídicos en el distrito 

de Ate, siendo este producto un avance para la comunidad jurídica. Escudero y 

Cortez, (2018): “lugar en el que se va a realizar el estudio” (p.40). A la par, 

Valderrama (2019) menciona “que es el ambiente donde se realizará la 

investigación". (p.315).  

3.4. Participantes:  

 

Los entrevistados son especialistas en la materia, siendo la gran mayoría 

abogados que conocen nuestra realidad, los mismos que dan un gran aporte al 

desarrollo de la investigación, con la finalidad de ampliar el conocimiento y elucidar 

los diversos problemas referentes al mismo tema en cuestión. Flores (2017) señala 

que “los participantes o especialistas, dado que son un grupo de personas que 

conocen el tema de investigación” (p.235) 

Tabla N° 02: Lista de participantes  

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

01 CHAVEZ HUAMAN JORGE ABOGADA PENALISTA 

02 CHAVEZ VELASQUEZ GERARDO ABOGADO PENALISTA 

03 DELGADO ACHAHUI HUMBERTO ABOGADO PENALISTA 

04 FLORES CANCHANYA EDDER ABOGADO PENALISTA 

05 JUSTO CARRASCO YTER ABOGADO PENALISTA 

06 LEON ROMAN STUARD EUSEBIO ABOGADA PENALISTA 

07 PALACIOS CALDAS AMERICO ABOGADA PENALISTA 

08 PIZARRO ÑAHUPARI NOHELIA ABOGADO PENALISTA 

09 SOTOMAYOR TEVES CÉSAR ABOGADA PENALISTA 

10 ZUTA MARIN CINDY GERALDINE ABOGADO PENALISTA 

 

FUENTE: Elaboración propia  



15 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 

Para Piza, Amaiquema y Beltrán (2019) refieren a “la unión de los 

métodos y las técnicas faculta conseguir una mayor riqueza y diversidad en la 

información recopilada.”. (p.459). Asimismo, Diaz (2018) define a la Técnica 

como “herramienta o procedimientos utilizados para obtener información” (p.22). 

Mientras que el Centro Comunitario de Aprendizaje, sostiene que el instrumento 

es “mecanismo que usa el investigador para recolectar y registrar la información” 

(p.1) 

La técnica empleada en la investigación, fue la entrevista personal, la cual 

se aplicó a los participantes mencionados líneas arribas. Otra técnica que se 

aplicó en esta investigación bibliográfica, la cual nos permitió realizar un 

exhaustivo, detallado análisis de toda nuestra recopilación documental, 

concerniente a la investigación. 

El instrumento fue la guía de entrevista, pues se efectuó mediante 

preguntas con el fin de recopilar datos. Esta constó de 06 preguntas 

contempladas y en función del problema de investigación. El otro instrumento 

que se aplico fue la guía de análisis bibliográfica, la cual en base información 

contemplada se arribó la anhelada conclusión.   

3.6. Procedimiento: 

La investigación se contempló en base a la realidad problemática, 

posterior a ello se formularon los objetivos, contemplando antecedentes 

nacionales e internacionales para poder determinar la viabilidad de la 

investigación, generando como resultado las categorías y subcategorías a 

desarrollar ampliando el panorama de estudio.  

Posterior a ello, se empleó las técnicas e instrumentos de recolección de 

datos, cuyas respuestas coadyuvaron a responder los objetivos planteados. 

Conforme a la Guía para la Elaboración de Tesis, la guía de entrevista y la 

investigación, fue validada por el asesor y los expertos. Continuando así con la 

coordinación para realizar las entrevistas y aplicar el instrumento. Finalmente, se 

procedió a la agrupación y recopilación de datos, para realizar la discusión, las 

conclusiones y recomendaciones.  
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3.7. Rigor científico: 

 

Para Salazar (2015), es un análisis exhaustivo de hallazgos, los cuales 

buscan dar valides a las investigaciones” (p.24). Referente a la validación del 

instrumento, esta tiene que ser pertinente y sometida a juicio de 3 expertos (2 

abogados y 1 metodólogo), para dar fiabilidad y factibilidad.  

Tabla N° 03: Validación de instrumentos de expertos 

N° EXPERTOS 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
GRADO CARGO % 

01 Metodólogo 
Martin Emilio 

Colchado Ruiz 
Magister 

Docente 
UCV 

95% 

02 Abogado 
Eduardo Andrés Mejía 

García 
Doctor 

Docente 
UCV 

100% 

03 Doctor 
Jorge Lucio Sopan 

Espinoza 
Magister 

Docente 
UCV 

95% 

 

 FUENTE: Elaboración propia  

 

3.8. Método de análisis de la información:   
 

Se empleo la hermenéutica-jurídico y el analítica-jurídico. El primero, se 

fundamenta en la interpretación del texto normativo y lo que este realmente 

quiere decir, a fin de comprenderlo. Para ello Fuster, (2019) señala que “este 

método permite hacer interpretaciones y comprender el fenómeno investigado” 

(p.205). El segundo, consta en comprender la doctrina y la norma de la 

investigación. Sostiene así, Jalal et al. (2015) “Por medio de la aplicación de este 

método se llega al análisis y comprensión del objeto de estudio o investigación” 

(p.15). De esta manera Rodríguez y Pérez (2017) señalan que “es un 

instrumento para la recolección de información y el perfeccionamiento del 

conocimiento acerca de un tema”.   

 

3.9. Aspectos éticos:  
 

Esta investigación se realizó en base a los parámetros establecidos en la 

Resolución de Vicerrectorado de Investigación N° 062-2023-VI-UCV “Guía de 

elaboración de trabajos conducentes a grados y títulos”. Asimismo, se consideró 

el Manual Apa y se utilizó el programa Turnitin. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Posteriormente a la recolección de información, en base al problema de 

investigación planteado. Los resultados tuvieron relación con la problemática y 

objetivos planteados.  

La entrevista se efectuó a diez 10 abogados, expertos en la materia, 

realizando seis (6) preguntas referentes a los objetivos señalados. Hubo 2 

preguntas por el objetivo general, 2 preguntas por el objetivo específico número 

uno y 2 preguntas por el objetivo específico número dos. 

Tabla N° 04 :Consolidado General de resultados de las entrevistas 

P
A

R
T

IC
IP

A
N

T
E

S
 

Consideran la 
necesidad de 
normas que 
regulen la 
legítima 

defensa en el 
uso de ANL. 

Consideran 
que la 

legítima 
defensa se 

halla tipificada 
expresamente 

clara en el 
Código Penal. 

Consideran 
que la 

modificación 
de la Ley N° 
31297 que 
autoriza el 

uso de ANL a 
cuerpos de 
seguridad 
local para 

contrarrestar 
la 

inseguridad 
ciudadana. 

Consideran 
que ante el 

incremento de 
la inseguridad 
ciudadana se 

debería de 
implementar el 

uso de ANL 
para el 

serenazgo en 
sus 

intervenciones. 

Consideran 
que la 

legítima 
defensa 

como está 
tipificada 

es 
ventajosa 

para que el 
procesado 
resuelva su 

situación 
legal. 

Consideran 
que se 
debe 

reformar lo 
establecido 
en Código 

Penal 
peruano en 

lo que 
refiere a 
legítima 
defensa. 

CHAVEZ H. ✓ X - ✓ - ✓ 

CHAVEZ V. ✓ X X ✓ X ✓ 

DELGADO A. ✓ ✓ - ✓ ✓ X 

FLORES C. ✓ ✓ - ✓ ✓ ✓ 

JUSTO C. - ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ 

LEON R. ✓ ✓ - ✓ ✓ X 

PALACIOS C. - ✓ - X ✓ X 

PIZARRO Ñ. ✓ ✓ - ✓ ✓ ✓ 

SOTOMAYOR T. ✓ ✓ X ✓ ✓ X 

ZUTA M. ✓ X - - X ✓ 

FUENTE: Elaboración propia 
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Respecto a las entrevistas realizadas se pueden determinar los resultados 

en base a los siguientes cuadros que mostramos a continuación, partiendo del 

objetivo general, el cual consta de dos considerandos, obtenidos de las entrevistas 

realizadas.  

 Tabla N° 05: Consolidado de los resultados del objetivo general 

FUENTE: Elaboración propia 

En el primer considerando León, Pizarro, Sotomayor (2023) refieren que la 

fundamentación radica en que la ley no puede obligarnos a huir de un ataque 

ilegítimo (derecho a la autodefensa) ni tampoco castigarnos por habernos 

defendido de este (restablecimiento de la vigencia de la norma) con lo cual 

considero que si se debería regular el uso de armas no letales.  

OBJETIVO GENERAL:  Cuáles son los fundamentos que justificarían la regulación la 

actuación de la legítima defensa en el uso de ANL en miembros del serenazgo. 

PARTICIPANTES 

Consideran la necesidad de 
implementación de normas que 
regulen la legítima defensa en el 

uso de ANL. 

Consideran que la legítima 
defensa se halla tipificada 
expresamente clara en el 

Código Penal. 

DE 
ACUERDO 

NO DE 
ACUERDO 

EN 
PARTE 

DE 
ACUERDO 

NO DE 
ACUERDO 

EN 
PARTE 

CHAVEZ H. X X 

CHAVEZ V. X X 

DELGADO A. X X 

FLORES C. X X X 

JUSTO C. X X 

LEON R. X X 

PALACIOS C. X X 

PIZARRO Ñ. X X 

SOTOMAYOR T. X X 

ZUTA M. X X 
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Así mismo Flores, Zuta, Chavez V, Delgado, Chavez H. (2023) señalan que 

con esta alternativa tendríamos una acción más rápida, para contrarrestar casos de 

inseguridad ciudadana en nuestro país. 

Mientras que Palacios, Justo (2023) consideran que está pregunta, es 

complicada de responder, dada la coyuntura que atraviesa el país, los casos que 

se han vuelto virales en los medios de prensa, respecto a la legítima defensa. En 

un futuro lejano, después de definir los parámetros de la legítima defensa, sería 

oportuno abordar el tema del uso de armas no metales. Estimo que se debería 

enfatizar más en la preparación de los efectivos policiales, personal de seguridad 

municipal y otros agentes de control. Debería de haber una mejor preparación, 

capacitación, exámenes psicológicos y pertinentes para el empleo de las armas no 

letales. 

En el segundo considerando Sotomayor, Delgado, Justo (2023) señalan que 

es suficientemente clara para los actores del derecho, pero no para un ciudadano 

común, toda vez que, esta figura jurídica si bien en su tipificación exige la agresión 

ilegitima, no resalta que esta sea inminente, por el contrario, la inminencia en la 

acción de repulsión es desarrollada por la doctrina y dogmática penal, extremo que 

considero debe ser afianzado y complementado dentro de la tipificación 

desarrollada en el CP. 

 Pizarro, León, Palacios (2023) refieren que la legítima defensa se encuentra 

tipificada en el Código Penal peruano en el artículo 20, el cual establece que no es 

punible el que obra en defensa propia o de terceros. Dentro de la teoría del delito, 

ubicamos la legítima defensa en el estudio del elemento antijuridicidad. 

Mientras que Flores, Chavez H, Chavez V. (2023) sostienen que Hay 

espacios vacíos en el Código Penal que son contradictorios ya que hay personas 

que, siendo víctimas agraviadas han sido sentenciadas injustamente y tendrían que 

ir al derecho internacional, Corte Interamericana, Corte Suprema para que hagan 

valer sus derechos, porque el juzgador erróneamente los sentenció.  

Adicional a ello Zuta (2023) describe que el problema radica al momento de 

que el juzgador valora determinados presupuestos configurativos de esta institución 

tales como “la intensidad y peligrosidad de la agresión” o la “forma de proceder del 
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agresor”, toda vez que su indeterminación no permite fijar parámetros uniformes 

para poder considerar que nos hallamos frente a un supuesto de “legítima defensa”. 

Continuando con el análisis de datos, se procedió con el objetivo específico 

N° 1, en el cual obtuvimos los siguientes resultados. 

Tabla N° 06: Consolidado de los resultados del objetivo específico N°1 

FUENTE: Elaboración propia 

En el primer considerando Chavez H., Delgado (2023) refieren que están de 

acuerdo en parte. Ya que los serenos deberían contar con el equipamiento 

necesario para cumplir con sus funciones, de acuerdo a la modalidad del servicio 

que brindan, según los recursos de cada municipalidad y teniendo como finalidad 

OBJETIVO ESPECIFICO N° 1: Proponer el uso de ANL en las intervenciones del 

serenazgo para el fortalecimiento de la seguridad ciudadana. 

PARTICIPANTES 

Consideran que la modificación 
de la Ley N° 31297 que autoriza 

el uso de ANL a cuerpos de 
seguridad local para 

contrarrestar la inseguridad 
ciudadana. 

Consideran que ante el 
incremento de la inseguridad 

ciudadana se debería de 
implementar el uso de ANL para 

el serenazgo en sus 
intervenciones. 

DE 
ACUERDO 

NO DE 
ACUERDO 

EN 
PARTE 

DE 
ACUERDO 

NO DE 
ACUERDO 

EN 
PARTE 

CHAVEZ H. X X 

CHAVEZ V. X X 

DELGADO A. X X 

FLORES C. X X 

JUSTO C.  X X 

LEON R. X X 

PALACIOS C. X X 

PIZARRO Ñ. X X 

SOTOMAYOR T.  X X 

ZUTA M.  X X 
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prevenir y disuadir la comisión de delitos y faltas que atenten contra la seguridad 

ciudadana.  

León, Pizarro, Zuta, Palacios, Flores (2023) de acuerdo en parte, pero se 

debería de implementar el uso de otras armas que no están consideradas en la 

modificatoria, como por ejemplo en diversos países han implementado el uso de 

las armas Taser que son armas de electrochoque lo cual ayudaría de gran manera 

a disminuir los casos de inseguridad. El uso de la fuerza debe ser necesario para 

proteger a los ciudadanos o a ellos mismos. Si hay otras opciones para controlar la 

situación sin el uso de la fuerza letal, se deben agotar primero. 

Chavez V. y Sotomayor (2023) consideran que aún no estamos listos para 

poder permitir el uso de armas no letales a serenos debido a que no cuentan con 

una adecuada instrucción lo cual podría acarrear problemas a futuro, primero 

deberíamos de ver la experiencia de otros países de la región para poder tener un 

análisis más profundo de los beneficios que podrían brindar a la población contra 

la inseguridad ciudadana.  

En el segundo considerando Chavez H., León, Delgado, Sotomayor (2023) 

consideran que si porque los serenazgos municipales, son los que están al frente 

en cualquier situación que se torne agresiva o complicada, pero estos deben de 

estar capacitados, para poder usar las ANL, de manera proporcional y con criterio. 

También evaluar bien al personal de seguridad, que no tenga antecedentes, a 

veces son personas descalificadas, que entran por contactos o sin preparación. 

Deben ser personas preparadas, debidamente capacitadas por el ministerio del 

interior. 

Flores, Chavez V., Pizarro, Justo (2023) apoyan la iniciativa, que los serenos 

cuenten con el equipamiento necesario para cumplir con sus funciones, de acuerdo 

a la modalidad del servicio que brindan. 

Mientras que Palacios y Zuta (2023) consideran que aún no nos 

encontramos preparados para realizar esta implementación debido a diversos 

criterios técnicos, la pésima preparación que reciben estos efectivos. 

Para concluir con el análisis de datos de los objetivos, se procedió con el 

objetivo específico N° 2, en el cual obtuvimos los siguientes resultados. 
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Tabla N° 07: Consolidado de los resultados del objetivo específico N°2 

 

FUENTE: Elaboración propia 

En el primer considerando Flores, León y Palacios (2023), la legítima 

defensa en su esencia es la protección de un bien jurídico en peligro, se ubica 

dentro del estudio de la antijuridicidad. Asimismo, Justo (2023) refiere que, si se 

cumple con los criterios necesarios, la legitima defensa puede ser una defensa 

efectiva en un juicio.  

También se manifiesta de acuerdo Delgado, Pizarro y Sotomayor (2023) que 

para el correcto empleo o uso de la legítima defensa, se debe cumplir con la 

necesidad de defensa, la proporcionalidad al momento de repeler el ataque.  

A diferencia de lo que responde Chavez H., Zuta y Chavez V. (2023), 

quienes refieren que los requisitos y bajo las circunstancias, es un tema ambiguo, 

lo que genera una desventaja al procesado, que en muchas ocasiones las personas 

OBJETIVO ESPECIFICO N° 2: Examinar el impacto de la legislación sobre la legítima 

defensa en casos de inseguridad ciudadana.  

PARTICIPANTES 

Consideran que la legítima defensa 
como está tipificada es ventajosa 

para que el procesado resuelva su 
situación legal. 

Consideran que se debe reformar 
lo establecido en Código Penal 

peruano en lo que refiere a 
legítima defensa.  

DE 
ACUERDO 

NO DE 
ACUERDO 

EN 
PARTE 

DE 
ACUERDO 

NO DE 
ACUERDO 

EN 
PARTE 

CHAVEZ H.     X X     

CHAVEZ V.   X   X     

DELGADO A. X       X   

FLORES C. X     X     

JUSTO C. X     X     

LEON R. X       X   

PALACIOS C. X       X   

PIZARRO Ñ. X     X     

SOTOMAYOR T. X       X   

ZUTA M.   X   X     
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que emplean la legítima defensa en algún robo u otro delito, terminan presos, 

porque al momento del juicio, lo expresado en el CP se interpreta de manera “muy 

literal” generando incertidumbre en la sociedad.  

En el segundo considerando Chavez V., Flores, (2023) podemos 

implementar modificatorias ya que no nos dan una garantía al cien por ciento, pues 

hay vacíos que no van con el nexo con respecto a la Constitución Política.  El error 

sobre la legítima defensa puede afectar a la extensión de la eximente: ocurre 

cuando el defensor piensa que la circunstancia que está viviendo le permite 

reaccionar de cualquier forma, sin atender a los límites que establece la legislación 

penal, acerca de la proporcionalidad de la actuación en defensa.  

A la par Pizarro, Chavez H. (2023) En base a la coyuntura consideran se 

debe hacer mayor hincapié, respecto a los delitos donde se usa la fuerza, también 

armas blancas y armas de fierro. Ya que, estos agresores no tienen el mayor 

remordimiento por apropiarse de un bien ajeno empleando estos medios. 

Delgado, Zuta (2023) Si, ya que, si bien existen actualizaciones del Código 

Penal, sigue siendo un código del año 1991, por lo que se encuentran falencias y 

vacíos legales que deben ser corregidos no solo en la legítima defensa, también en 

otros delitos que son materia de controversia.   

Así mismo, Justo (2023) Sí, considero que se debe reformar el artículo que 

regula esta eximente de responsabilidad penal, estableciendo circunstancias 

mucho más objetivas y determinables para su configuración. 

Mientras que Sotomayor (2023) sostiene que no existe mayor fundamento 

que motive una reforma del Código Penal, no estamos preparados para realizar 

esta implementación debido a diversos criterios técnicos.  

León, Palacios (2023) no, la defensa que se utilizara no puede exceder el 

alcance absolutamente necesario para su eficacia, esto quiere decir que, está 

permitido acabar con la vida del agresor siempre y cuando este sea el último medio 

utilizado para la defensa del agredido.  
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Respecto a la discusión del objetivo general: Determinar cuáles son los 

fundamentos que justificarían la regulación la actuación de la legítima 

defensa en el uso de ANL en miembros del serenazgo. 

En el primer considerando León, Pizarro, Sotomayor, Zuta, Delgado, Flores, 

Chavez V, Chavez H. (2023) manifiestan que la legítima defensa es una causa de 

justificación, normada en el CP y a su vez reconocido en la Constitución. Pues, ante 

la creciente incidencia delictiva que ponen zozobra a todos los ciudadanos, por lo 

que sería factible para la población poder contar con instrumentos disuasivos, que, 

en comparación a las armas letales, son más accesibles y fácil manejo. Además, 

implementar este uso de armas al personal de seguridad y personal de serenazgo, 

para contrarrestar la inseguridad, todos con previa evaluación y capacitación. 

Contrario a ello Palacios y Justo (2023) consideran que es un tema complicado 

dada la coyuntura, que podría darse en un futuro lejano, después de definir los 

parámetros de la legitima defensa.  

Asimismo, Serna, M. (2021) manifiesta que es factible la implementación de 

ANL en operativos policiales, ya que coadyuvan directamente a fortalecer la 

seguridad ciudadana. Además, concluye que el uso de la fuerza y de las ANL, no 

afectan los derechos humanos de los intervinientes. (p.23).  

Nosotros como grupo, consideramos que es factible la implementación de 

normas que regulen la legitima defensa, empleando el uso de armas no letales. 

Pero de manera paulatina, primero en el personal de seguridad municipal y 

personal de seguridad, con previa capacitación y exámenes pertinentes, para que 

estos tengan un adecuado actuar. Y posterior a ello, viendo los índices de 

criminalidad y la eficacia de esta, considerar implementar el uso de ANL para la 

población, de igual manera en base a un criterio especial, continuas capacitaciones 

y exámenes.  

En vista del segundo considerando, Sotomayor, Delgado, León, Palacios, 

Justo, Pizarro, Flores (2023) es un instituto jurídico de defensa de los bienes 

jurídicos que opera ante una agresión ilegítima, prevista en el CP. Es 

suficientemente clara para los actores del derecho, pero no para un ciudadano 

común, toda vez que, esta figura jurídica si bien en su tipificación exige la agresión 
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ilegitima, no resalta que esta sea inminente, por el contrario, la inminencia en la 

acción de repulsión es desarrollada por la doctrina y dogmática penal, extremo que 

considero debe ser afianzado y complementado dentro de la tipificación 

desarrollada en el CP. Contrario a ello, Flores, Chavez H, Chavez V. y Zuta (2023) 

que la redacción propuesta por el legislador es meridianamente clara; no obstante, 

ello, el problema radica al momento de que el juzgador valora determinados 

presupuestos configurativos de esta institución tales como “la intensidad y 

peligrosidad de la agresión” o la “forma de proceder del agresor”, toda vez que su 

indeterminación no permite fijar parámetros uniformes para poder considerar que 

nos hallamos frente a un supuesto de “legítima defensa”. 

Además, se evidencia el proyecto de ley N.°5257/2022 proyecto de ley que 

modifica el código penal y exime de responsabilidad penal en caso de legítima 

defensa, la cual tiene por objeto modificar el art. 20 del CP con la finalidad de 

salvaguardar los bienes jurídicos de aquellos individuos que se defienden en 

situaciones de inviolabilidad de domicilio, etc. Frente a una agresión dirigida a este 

y su familia, mediante el uso de la fuerza o medios de defensa. (p.15). 

Nosotros compartimos en parte la postura de nuestros entrevistados pues 

consideramos que esta puede resultar clara para los estudiados en el tema, pero 

para la población este tema es difícil de comprender. 

De acuerdo con el objetivo específico N° 1: Proponer el uso de ANL en 

las intervenciones del serenazgo para el fortalecimiento de la seguridad 

ciudadana.   

En base al primer considerando Chavez H., Delgado, Zuta. Palacios, León, 

Pizarro, Flores (2023) sostiene que están de acuerdo en parte, pues viendo la 

realidad el personal de serenazgo se ve desprotegido. Por ejemplo, en una 

intervención ante un robo agravado, o una intervención a vehículos menores, se ha 

visto que estos infractores portan armas, para defenderse de las autoridades. Sin 

ir muy lejos en San Juan de Lurigancho se efectuó una fiscalización con apoyo 

policial, y pese a ello, resultaron heridos de gravedad 30 sujetos entre ellos policías 

y serenazgos, no pudiendo continuar con la intervención. La modificación debería 

incluir mejores instrumentos para repeler estas situaciones. Contrario a ello Chavez 
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V. y Sotomayor (2023) consideran que aún no estamos listos para poder permitir el 

uso de armas no letales a serenos debido a que no cuentan con una adecuada 

instrucción lo cual podría acarrear problemas a futuro. Mientras que Justo (2023) 

manifiesta que está de acuerdo con la modificación.  

Aunado a ello, la Ley 31297 “Ley del Servicio de Serenazgo Municipal y que 

autoriza el uso de armas no letales” (2023). Consta que el personal cuenta con un 

equipamiento pertinente para efectuar sus funciones, respecto al servicio que 

brindan. Este equipamiento esta referido a los grilletes de seguridad, bastón tonfa, 

aerosoles de pimienta y chalecos antibalas, para el cumplimiento de sus funciones.  

Nosotros consideramos que la modificación es un avance, pero no sería 

totalmente eficaz, ante la intensidad de los delitos de robo y demás delitos, ya que 

estos se han ido incrementando de manera vertiginosa. Creemos que es mejor 

implementar armas de electrochoque, o químicas (de gas pimienta).   

Sobre el segundo considerando Chavez H., Pizarro, Justo, León, Delgado, 

Sotomayor, Flores, Chavez V. (2023), manifiestan que los serenazgos municipales, 

son los que están al frente en cualquier situación que se torne agresiva o 

complicada, pero estos deben de estar capacitados, para poder usar las ANL, de 

manera proporcional y con criterio. También evaluar bien al personal de seguridad, 

que no tenga antecedentes, a veces son personas descalificadas, que entran por 

contactos o sin preparación. Deben ser personas preparadas, debidamente 

capacitadas por el ministerio del interior. Deben poseer equipamiento necesario, 

según los recursos de cada municipalidad. Contrario a ello Palacios (2023) alega 

que no nos encontramos preparados para realizar esta implementación debido a 

diversos criterios técnicos, la pésima preparación que reciben estos efectivos. 

Mientras que Zuta (2023) refiere que la población considera la legitima defensa 

como una licencia para matar al delincuente.  

Para Ramos, Laura, Mayta y Apaza (2020) en su investigación concluyen 

que la implementación del uso de ANL por parte del personal de serenazgo es 

factibles, ya que, contribuye directamente a disminuir la inseguridad ciudadana, 

permitiendo dotar de instrumentos pertinente y necesarios para su actuar. Se 

sustenta como método de defensa, el preservar la integridad de la población. Del 
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mismo modo David (2016) en su investigación concluyó que en base al análisis 

debe existir un control, reglas y procedimientos debidamente normados, para que 

las municipales pueden adquirir ANL, por ello, al existir un vacío normativo estas se 

ven impedidas de adquirirlas.  

Nosotros compartimos la opinión con Chavez H., Pizarro, Justo, León, 

Delgado, Sotomayor, Flores, Chavez V. y los autores antes citados, en nuestro país 

los delitos de robo se han incrementado, la implementación de ANL coadyuvaría a 

disminuir la inseguridad ciudadana ya que estos efectivos son los primeros en 

actuar antes estos casos. 

Atendiendo al objetivo específico N° 2: Examinar el impacto de la 

legislación sobre la legítima defensa en casos de inseguridad ciudadana. 

En razón al primer considerando lo manifiesto por, Flores, León y Palacios 

(2023), la legítima defensa en su esencia es la protección de un bien jurídico en 

peligro, se ubica dentro del estudio de la antijuridicidad. Asimismo, Justo (2023) 

refiere que, si se cumple con los criterios necesarios, la legitima defensa puede ser 

una defensa efectiva en un juicio. También se manifiesta de acuerdo Delgado, 

Pizarro y Sotomayor (2023) que para el correcto empleo o uso de la legítima 

defensa, se debe cumplir con la necesidad de defensa, la proporcionalidad al 

momento de repeler el ataque. A diferencia de lo que responde, Zuta y Chavez V. 

(2023), quienes refieren que los requisitos y bajo las circunstancias, es un tema 

ambiguo, lo que genera una desventaja al procesado, que en muchas ocasiones 

las personas que emplean la legítima defensa en algún robo u otro delito, terminan 

presos, porque al momento del juicio, lo expresado en el CP se interpreta de 

manera “muy literal” generando incertidumbre en la sociedad. Mientras que Chavez 

H. (2023), sostiene que debe encajar en lo tipificado.

Del mismo modo, Alcocer, V. (2023), menciona que la legítima defensa debe 

ser racional y no provocada, refiere que en la norma no hay que confundir la 

proporcionalidad con la racionalidad.  Manifiesta que lo correcto es hacer las 

averiguaciones pertinentes. Aunado a ello, López, E., (2021), refiere que la 

conducta del agraviado está amparada en el derecho, se actúa frente una causa 

real, inminente, que pone en peligro su vida o de terceros.   
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Nosotros como grupo, coincidimos con los entrevistados Flores, León, 

Palacios, Delgado, Pizarro, Sotomayor, y los autores Alcocer y López, en que es 

comprendida como una defensa adecuada para reprimir la acción ilegitima, 

consideramos que depende de que es ventajosa para el procesado, tendría que 

haber una exhaustiva y pertinente investigación. 

En el segundo considerando Chavez V., Flores, Pizarro, Chavez H. (2023), 

manifiestan que existe un vacío que no va con el nexo respeto a la Constitución 

Política. De igual modo Delgado, Justo, Zuta (2023) refieren que, debería ser 

reformada y se debe tomar en cuenta estos factores y basarse en una evaluación 

cuidadosa y equilibrada de las implicaciones legales, sociales y éticas de cualquier 

cambio propuesto. Contrario a ello León, Palacios y Sotomayor (2023) sostienen 

que no existe mayor fundamento que motive una reforma del Código Penal, no 

estamos preparados para realizar esta implementación debido a diversos criterios 

técnicos.  

Asimismo, en el 2018 se presentó el Proyecto de ley N° 3813 (archivado). 

La delincuencia ha ido incrementando, pese a haber endurecido las penas en casos 

de los delitos contra el patrimonio y los delitos contra la vida. La persona que realizó 

la acción justificada, en aras de defender su vida, se verá envuelta en una 

investigación engorrosa y agonizante, donde no se presume la inocencia, sino se 

basa en que, si su actuar fue legítimo lo que resulta en prisión preventiva, para 

posterior soportar durante años el proceso, con el fin de determinar si actuó en 

legítima defensa, ocasionando un grave perjuicio psicológico, económico y social. 

Lo que pretendía el proyecto de ley era subsanar esta normativa y que sea 

procesado en libertad como regla general.  

Compartimos en parte con la postura de los entrevistados y el proyecto de 

ley, pues consideramos que para que la acción sea legítima y que se encuentre en 

una causa de justificación, debe en cuanto el hecho resulte una forma adecuada 

para repeler el riesgo. También hacemos hincapié en que los operadores de justicia 

no solo deben actuar en base a la proporcionalidad, sino también a la racionalidad.  
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V. CONCLUSIONES

 Existen los fundamentos jurídicos para la implantación de las ANL como

una herramienta para contrarrestar los índices de inseguridad ciudadana,

previa definición detallada de los parámetros sobre los cuales recae la

figura de la legítima defensa.

 En base a lo estudiado a lo largo de nuestra tesis consideramos que

resultaría beneficioso la implementación de otras armas no letales (armas

eléctricas) dada la coyuntura actual, tanto a nivel del personal de seguridad

municipal.

 En base al examen que hemos realizado al impacto de la legislación sobre

la legítima defensa en casos de inseguridad ciudadana, se logró confirmar

que existe un déficit tanto en la normativa y también respecto de la

seguridad municipal, lo cual genera que estos no puedan ejercer sus

funciones de manera adecuada.
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VI. RECOMENDACIONES

 Se recomienda al órgano competente, que realice los estudios oficiales y

pertinentes por entidades del Estado, para establecer el estado actual de la

legítima defensa. Posterior a ello, el órgano competente se encargue de

implementar la normativa que corresponde para regular el uso de ANL.

 En caso de que no sea posible la implementación de una nueva norma, como

la mencionada en la recomendación 1, una segunda alternativa sería

modificar la Ley N° 31297, incluyendo otras ANL, que puedan permitir una

mejor y eficaz intervención, para poder brindar una protección adecuada,

tanto al personal como a terceros.

 Se recomienda al órgano competente y las entidades del Estado, que se

realice un exhaustivo análisis respecto a la adecuación de la norma hacía la

realidad, es pertinente consolidar herramientas de comunicación, con la

finalidad que todas las instancias estén informadas y actualizadas.
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de categorización. 

PROBLEMAS OBJETIVOS CATEGORIAS SUB CATEGORIAS METODOLOGIA 

PROBLEMA 
GENERAL: 

¿Cuáles son los 
fundamentos para 
implementar una 

normativa en los casos 
de legítima defensa en 

el uso de arma no 
letales sobre el delito 
de robo agravado? 

OBJETIVO GENERAL: 
Determinar cuáles son 
los fundamentos que 

justificarían la regulación 
la actuación de la 

legítima defensa en el 
uso de ANL en 
miembros del 
serenazgo. 

CATEGORIA 1: 

ROBO AGRAVADO 
Y LA 

LEGITIMA 

DEFENSA 

 

SUBCATEGORIA 1.1 

 INSEGUIRIDAD CIUDADANA 
SUBCATEGORIA 1.2 

 EXIMENTES DE 
RESPONSABILIDAD 
SUBCATEGORIA 1.3 

 LEGITIMA DEFENSA 
PRIVILEGIADA EN EL DERECHO 

COMPARADO 

ENFOQUE: 
Cualitativo 

 
TIPO: 

Básica 
 

DISEÑO DE 
INVESTIGACION: 

Interpretativo  
Teoría 

Fundamentada y 
bibliográfica  

 
PARTICIPANTES: 

10 abogados 
Penalistas 

 
TECNICA: 

Entrevista personal 
Investigación bibliográfica  

 
INSTRUMENTO: 
Guía de entrevista 
Guía de análisis 

bibliográfica  

PROBLEMA 
ESPECIFICO N°1: 

¿Es pertinente el uso 
de ANL en las 

intervenciones del 
serenazgo para el 

fortalecimiento de la 
seguridad ciudadana? 

OBJETIVO 
ESPECIFICO N° 1: 

Proponer el uso de ANL 
en las intervenciones del 

serenazgo para el 
fortalecimiento de la 

seguridad ciudadana. 

PROBLEMA 
ESPECIFICO N°2: 

¿Cómo impactaría la 
legislación sobre la 
legitima defensa en 

casos de inseguridad 
ciudadana? 

OBJETIVO 
ESPECIFICO N° 2: 

Examinar el impacto de 
la legislación sobre la 
legítima defensa en 

casos de inseguridad 
ciudadana. 

CATEGORIA 2: 

USO DE ARMAS 

NO LETALES 

 

SUBCATEGORIA 3.1 
 EL USO DE ARMAS NO LETALES 

EN EL PERU 
SUBCATEGORIA 3.2 

EL USO DE ARMAS NO LETALES EN 
EL DERECHO COMPARADO 



 

 

 

Anexo 2: Guía de preguntas por objetivo  

 

TITULO: EL DELITO DE ROBO AGRAVADO Y LA LEGITIMA DEFENSA EN EL 
USO DE ARMAS NO LETALES EN EL PERU 

Determinar cuáles son los 
fundamentos que 

justificarían la regulación la 
actuación de la legítima 

defensa en el uso de ANL 
en miembros del serenazgo. 

¿Considera usted que es necesaria la 
implementación de normas que regulen la legítima 
defensa empleando armas no letales? 

¿Considera usted que la legítima defensa como 
se halla tipificada en el actual Código Penal 
peruano es expresamente clara? 

Proponer el uso de ANL en las 
intervenciones del serenazgo 
para el fortalecimiento de la 

seguridad ciudadana. 

¿Considera usted que la modificación de la ley N° 
31297 Ley del Servicio de Serenazgo Municipal y 
que autoriza el uso de armas no letales a estos 
cuerpos de seguridad local contrarrestaría la 
inseguridad ciudadana? 

¿Considera usted que ante el incremento de la 
inseguridad ciudadana se debería de implementar 
el uso de armas no letales para el serenazgo 
municipal en sus intervenciones? 

Examinar el impacto de la 
legislación sobre la legítima 

defensa en casos de 
inseguridad ciudadana. 

¿Considera usted que la legítima defensa como 
está tipificada actualmente, es ventajosa para el 
procesado a fin de que resuelva su situación 
legal? 

¿Considera usted que se debe reformar lo 
establecido en el Código Penal peruano en lo que 
se refiere a la Legítima Defensa Personal? 

  



 

 

 

Anexo 3: Validación de instrumentos. 



 

 

  



 

 

 

 
  



 

 

 
 

 

  



 

 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

I.1. Apellidos y Nombres: Colchado Ruiz Martin Emilio 

I.2. Cargo e institución donde labora: Docente y experto en investigación  

I.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista 

I.4. Autor de Instrumento: Omar Javier Coronado Vitor y Dora Crosse Meza 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Está formulado con lenguaje 

comprensible.  

           

 

X  

2. OBJETIVIDAD  
Está adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

           X 

 

 

3. ACTUALIDAD 

Está adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación.  

           X  

4. ORGANIZACIÓN  
Existe una organización lógica.             

 

X  

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

           X  

6. INTENCIONALIDAD  
Está adecuado para valorar las 

categorías.  

           

 

X  

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

           

 

X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

           

 

X  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde a una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

           

 

X  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

           X  

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los requisitos para su aplicación  

  

 X 

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

 

 

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN:     Lima, 04 de mayo del 2023 

 

. 

 

                                                                                                                                        

 FIRMA DELEXPERTOINFORMANTE 
DNI 18149033 

 Telf.:  919630575 

95% 

 



 

 

  



 

 

 

 
ANEXO 4 - Guía de entrevista dirigida a expertos. 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Somos los estudiantes Coronado Vitor, Omar y Crosse Meza, Dora de la Universidad 

Cesar Vallejo, del ciclo XII de la carrera profesional de Derecho de la Sede-Ate, estamos 

desarrollando nuestra tesis titulada “El delito de robo agravado y la legítima defensa 

en el uso de armas no letales en el Perú”. En ese sentido, el presente trabajo de 

investigación tiene como objetivo determinar la necesidad de normas regulen la actuación 

de la legítima defensa en el uso de armas no letales en miembros del serenazgo. 

Gracias por su participación. 

Entrevista dirigida a: …………………………………………………………………. 

                                                                   (Apellidos y Nombres) 

Máximo Grado Académico: ……………………...…………………………………. 

Cargo: …………………………………………………………………………………… 

Institución: ……………………………………………………………………………... 

Fecha …………… Hora …………… Lugar…………… 

 

1. ¿Considera usted que la legítima defensa como está tipificada actualmente, es 

ventajosa para el procesado a fin de que resuelva su situación legal? 

2. ¿Considera usted que es factible la implementación de normas que regulen la 

legítima defensa empleando armas no letales? 

3. ¿Considera usted que la legítima defensa como se halla tipificada en el actual 

Código Penal peruano es expresamente clara? 

4. ¿Considera usted que se debe reformar lo establecido en el Código Penal peruano 

en lo que se refiere a la Legítima Defensa Personal? 

5. ¿Considera usted que ante el incremento de la inseguridad ciudadana se debería 

de implementar el uso de armas no letales para el serenazgo municipal en sus 

intervenciones? 

6. ¿Considera usted que la modificación de la ley N° 31297 Ley del Servicio de 

Serenazgo Municipal y que autoriza el uso de armas no letales a estos cuerpos de 

seguridad local contrarrestaría la inseguridad ciudadana? 



 

 

 

Anexo 5: formulario de consentimiento informado 

 

  



 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

 
  



 

 

  



 

 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

 
  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 



 

 

  



 

 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

ANEXO 6: PROPUESTA NORMATIVA 
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Declaratoria de Autenticidad del Asesor

Yo, EMILIO MARTIN COLCHADO RUIZ, docente de la FACULTAD DE DERECHO Y

HUMANIDADES de la escuela profesional de DERECHO de la UNIVERSIDAD CÉSAR
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He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no
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